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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN RESPECTO A LA INICIATIVA QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUOONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
ALEJANDRO CARVAJAL HIDALGO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL. 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN RESPECTO A LA INICIATIVA 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, A LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y A LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO ALEJANDRO CARVAJAL HIDALGO DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 

La Comisión de Radio y Televisión de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos-39 numeral 1 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 67 fracción 11, 69, 85 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de las y los integrantes de la 
Comisión de Radio y Televisión, la OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN 
RESPECTO A LA INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
ALEJANDRO CARVAJAL HIDALGO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
DE REGENERACIÓN NACIONAL, conforme a lo siguiente: 

l. METODOLOGÍA

La Comisión de Radio y Televisión, encargada del análisis y opinión de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto en comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento 
que a continuación se describen: 

En el apartado denominado "l. ANTECEDENTES DEL TRÁMITE LEGISLATIVO", se da 
constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para 
la opinión de la iniciativa. 

En la sección "11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se hace referencia a las razones, 
situación y circunstancia del diputado proponente para fundamentar su postura; así como la 
valoración de la técnica legislativa adoptada en la iniciativa. 

En el punto "111. CONSIDERACIONES", esta Comisión expone los razonamientos y motivos 
que sustentan el sentido de la opinión. 
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